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ANEXO II

LISTA DE LOS PRODUCTOS A QUE SE REFIEREN LOS APARTADOS
2 Y 3 DEL ARTÍCULO 9

Lista A

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para la determinación de los grupos sanguíneos siguientes:
sistema ABO, Rhesus (C, c, D, E, e) y anti-Kell

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para la detección, confirmación y cuantificación en muestras
humanas de marcadores de infección por VIH (VIH 1 y 2), HTLV I y II y de
hepatitis B, C y D

Lista B

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para la determinación de los grupos sanguíneos siguientes:
anti-Duffy y anti-Kidd

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para la determinación de anticuerpos antieritrocíticos irregu-
lares

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para la detección y la cuantificación en muestras humanas de
las infecciones congénitas siguientes: rubéola y toxoplasmosis

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para diagnosticar la enfermedad hereditaria siguiente: fenil-
cetonuria

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para la determinación de las infecciones humanas siguientes:
citomegalovirus y Chalamydia

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para la determinación de los grupos tisulares HLA siguien-
tes: DR, A, B

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, para la determinación del marcador tumoral siguiente: PSA

— Reactivos y productos reactivos, incluidos los materiales asociados de cali-
brado y control, así como los programas informáticos destinados específica-
mente a la evaluación del riesgo de la trisomía en el par 21

— El siguiente producto para autodiagnóstico, incluidos los materiales asociados
de calibrado y control: equipo para la medición de la glucemia
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